
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Luque

Núm. 1.588/2013

Aprobado inicialmente por Acuerdo Pleno de fecha 6 de febre-

ro de 2013, la admisión a trámite del Proyecto de Actuación de In-

terés Público en terreno con el régimen del suelo no urbanizable,

para Uso de Granja Escuela y Turismo en parcela 374 del polígo-

no 12 del término municipal de Luque.

De conformidad con el artículo 43.1.c) de la Ley 7/2002, de 17

de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se abre

periodo de información pública por plazo de veinte días en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayunta-

miento, al objeto de presentación de las alegaciones y documen-

tos que estimen oportuno.

En Luque, a 18 de febrero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Felisa

Cañete Marzo.

Lunes, 11 de Marzo de 2013 Nº 47  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-03-11T09:18:28+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




